
Lima, 0 g sET, 2011
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 007-2007-ED se creó.el  Programa Nacional de
Formación y Capacitación Permanente, como responsable de desarrollar las acciones
conducentes a mejorar la formación en servicio de los profesores de las instituciones
educat ivas públ icas a nivel  nacional;

Que, con Resolución Minister ial  N'167-2007-ED se formal izó la creación de ra
Unidad Ejecutora 112. Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente,
en el  Pl iego 010: Minister io de Educación;

Que, mediante el  art ículo 3" de la Resolución Minister ial  N" 0001-2011-ED se
designó al  Director de Educación Superior Pedagógica como responsable de Unidad
Ejecutora 112: Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente;

Que, el  art ículo 7'  de la Ley General  del  Sistema Nacional de Presupuesto -  Ley
N' 28411 establece que el  Ti tular de una Ent idad es la más al ta Autor idad Ejecut iva.
Dicha A,utct- idad puede delegar sus funciones en mater ia presupuestal  cuando lo
establezca expresamente la Ley General, las Leyes de Presupuesto del Sector Público
o la norma de creación de la Ent idad;

Que, resulta necesario designar al  nuevo responsable de la Unidad Ejecutora
112: Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente, el  mismo que se
hará cargo de la administración y ejecución presupuestar ia a nivel  de Funciones,
Programas Funcionales, Subprogramas Funcionales, Actividades y/o Proyectos,
Componentes y el  logro de las Metas Presupuestar ias previstas para el  Año Fiscal 2011
y en general  todas aquel las funciones que dispone el  art ículo 6" de la Ley Marco de
Administración Financiera del Sector Público - Ley N" 28112;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la
Ley No 26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1".-  Modif íquese el  art iculo 3'  de la Resolución Minister ial
N '0001-2011-ED que des igna a  los  responsab les  de  la  Un idades E jecu toras  de l
Presupuesto Inst i tucional del  Pl iego 010. Minister io de Educación, correspondiente al
Año Fiscal 2011 en lo que respecta a Unidad Ejecutora l l2 Programa Nacional de
Formación y Capacitación Permanente, conforme se indica a cont inuación:
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